
yl 
a 

« 

Lunes, 19 de noviembre de 1990 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000000 18 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA VENDOMER S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañia VENDOMER S.A. se olorgó en la ciudad de Guayaquil, el 22 de octubre de 
1990, ante el Notario Vigésimo Primero del Canión Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la tendencia de Compañias 
de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 90-2-1-1-0003337 el 5 de 

Nov. de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 3039 L. 1. el 13 de 
noviembre de 1990. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO..- La compañia se denomina VENDOMER SA. y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. . 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañia es la dudad de Guayaqui, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL - El objeto social de la Compañía es dedicarse a la importación, exportación, 

fabricación y comercialización de toda clase de juguetes y juegos intaníles, construcción de toda 
dase de viviendas, mulifamiliares o unifamiliares, de toda clase de edificios, centros comerciales, re- 
sidenciales, condominios, etc, La compañia podrá promocionar toda dase de construcciones, alec- 
luar proyectos de desarrollo urbano orural, para lo que podrá celebrar contratos con empresas priva- 

das, públicas o semipúblicas, pudiendo también intervenir en citaciones o concursos de ofertas. La 
compartía podrá importar, comprar, vender o arrendar maquinarias livianas y posadas para la cons- 
trucción. La Compañía podrá compras, vender y adminisyar bienes raices. Se dedicará también ala 
importación, exportación, comercialización, fabricación y distibución de toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; asi como ala venta, distribución y comerdializa- 
ción de toda clase de combustible, gasolina, diesel, kárex, gas, etcótera. También se dedicará a la 
importación, compra, distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y acceso- 
rios aplicables a todo tipo de automotores. También se dedicará a la fabricación, producción, rans- 
formación, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nueva y usada, bras, tejidos, hilados y calzados y las 
materias primas que las componen. Importación, compra-venta de equipos de imprenta y sus re- 
puestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, stobtera). Compraventa, corretaje, admi- 
nistración, permuta, agenciamiente, explotación y anticresis de bienes inmuebles. Compra-venta, 
importación y exportación de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, metalmo- 
cánica y textil. Importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 
agropecuarios. Asimismo, importar y exportar articulos de ferretería, artesania, electrodomésticos y 
materiales de construcción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, ex- 
portación y/orepresentación de aeronaves, helicópleros y sus motores, equipos y accesorios, instru- 
mentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución y comercializa- 
ción de aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suminisiros eléctricos; artículos de 
oorámica, articulos de cordeleria, artículos de deporte y alleísmo, artículos de jugueteria y Mbreria, 
equipos de seguridad y protección industriales, instrumental módico, instrumental para laboratorios, 
instumentos de música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyeria, bebidas alcohólk- 
Cas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor, 
y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos químicos, materia activa o compuestos, 

para la rama veterinaria, y/o humanas, prolláctica o curativas en todas sus ramas y aplicaciones. 
También so dedicará ala comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, pro- 

ductos de hierro y acero, papelería y útles de oficina. Artículos de bazar y perfumeria, productos de 
confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partos y accesorios. La Compañía 

también se dedicará a prestar servicios de asesoria entos campos juridica, económico, inmobiliario y 
financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. También se dedicará ala se- 
lección y evaluación de personal, servicios de computación y procesamiento de datos, instalación, 
explotación y administración de supermercados. También se dedicará al arrendamiento de bienes in- 
muebles. También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, 
crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar ganado y 
productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para 
la agricultura y ganadería. También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camaro- 
nes y olras especies bivacuáticas mediante la instalación de laboratorios. Tambión so dedicará ala 
actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercial- 
zación de especies bivacuáticas, en los mercados intsmos y externos, También podrá adquirir en 
propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 
empaque, envasamiento o cualquier ota forma para la comercialización de los productos del mar. 
También tendrá por objeto dedicarse ala actividad mercantil como comisionista, intermediaria, man- 
dataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas. También sa dedicará 
ala compraventa, permuta y disposición por cuanta propia de acciones de compañías anónimas y 
de participaciones de compañias limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional 
cional, mediante la instalación y adminisración de agencias de viajes, hoteles, moteles, ñ an- 
bs, dubes, cate terías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recrea- 
ción, casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizar a tavós de terceros el Fansporie por 
viaterreste, aórea, fuvial o marítima de toda clase de mercaderia en general, de pasajeros, cargas, 
materiales para la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y guarda mue- 
bles; comercialización, indusbialización, explotación, exportación e importación de todo tipo de ma- 
dera, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estuctura- 
das por cuenta propia o de terceros. Prestar servicios a oras personas naturales o jurídicas en los 
asuntos relatvos a contabilidad, ventas, servicios de contratación de rabajo, servicios jurídicas, a 
Vavés de los profesionales debidamente facultados y en las actividades provistas en su objeto. Para 
cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 
que tengan relación con el mismo. 
5.- CAPITAL SOCIAL : El capital social de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES divi- 

dido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 

- gulente manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/. 11500.000,00 
en el plazo de dos años en cualquiera de las formas previstas por la Ley. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada par la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, individualmente, pero necesitará autoriza- 

" ción de la Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier tulo de los bie- 
nes inmuebles de propisdad de la compañía. 
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Guayaquil, 16 de noviembre de 1990 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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